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Precio WTI















Bogotá: -1,9% 
Nación: 2,5%
II Trim. de 2015



Total: 1,1%
Sin comb.:
4,8%            
Julio de 2015







%



UPZ Localidad Nivel Socioeconómico Total Personas Total hogares consumo T II 2014 consumo T II 2015

Variación 
Anual 

consumo 
Trimestre

Las 10 Mayores Variaciones

Parque Entrenubes 1 9.742 2.438 9.849.296.947 14.675.205.624 49,00%
La Uribe 3 19.531 6.122 62.376.647.071 74.615.798.024 19,62%
La Candelaria 2 28.326 10.279 46.267.476.564 54.562.961.551 17,93%
Garces Navas 3 154.545 42.221 509.824.129.919 590.420.280.871 15,81%
Modelia 4 43.480 12.618 203.056.443.404 234.508.270.576 15,49%
Apogeo 2 47.834 13.070 158.806.945.944 182.743.949.757 15,07%
Quiroga 3 101.727 29.314 338.980.421.740 388.635.568.360 14,65%
Fontibón 3 150.244 45.468 500.892.750.190 573.988.836.126 14,59%
Patio Bonito 2 168.360 44.258 283.629.981.349 324.303.474.080 14,34%
Americas 3 100.317 28.196 335.473.246.322 383.248.835.718 14,24%

Las 10 Menores Variaciones

San Jose De Bavaria 4 50.608 14.706 243.618.699.729 272.952.956.700 12,04%
Ciudad Salitre Occidental 4 40.180 12.718 193.634.539.825 216.709.804.778 11,92%
Diana Turbay 1 88.826 23.686 120.026.567.518 133.806.180.942 11,48%
Zona Industrial Y Puente Aranda 3 6.663 2.218 22.902.195.982 25.455.177.013 11,15%
Engativa 2 129.364 34.074 225.161.935.190 249.187.423.502 10,67%
Boyaca Real 3 158.451 45.920 556.782.825.250 605.342.676.400 8,72%
Calandaima 2 54.568 14.589 97.055.090.511 105.111.617.805 8,30%
Las Cruces 2 21.025 7.033 37.410.357.213 40.499.409.257 8,26%
Danubio 1 31.082 8.134 43.586.077.971 46.821.467.994 7,42%
Capellanía 3 17.589 5.281 63.135.967.574 67.196.624.415 6,43%
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Fuente: Bloomberg.

Precios del petróleo, 2000-2015







Total: 0,3%
Sin comb.: 0,8%            
II Trim. de 2015
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Una ciudad que supera la segregación y la 
discriminación: el ser humano en el centro de las preocupaciones del desarrollo

Una Bogotá que defiende y fortalece lo público

Un territorio que 
enfrenta el cambio climático y se ordena alrededor del agua









Una ciudad que supera la segregación y la discriminación: el ser humano en el centro 
de las preocupaciones del desarrollo

Un territorio que enfrenta 
el cambio climático y se ordena alrededor del agua

Una Bogotá que defiende y fortalece lo 
público































































: “…ARTICULO. 5. Modificase el artículo 211 de la Ley 223 de 1995,  modificado por el 
artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, el cual queda así: Artículo 211. Tarifas del impuesto al 



consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.  Las Tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos 
y tabaco serán las siguientes:  

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, quinientos setenta pesos ($570) por cada 
cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido. 
2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de treinta y seis pesos ($36). 

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2011, en un porcentaje 
equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor certificado por el DANE.  La 
dirección de apoyo fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, certificará y publicará  
antes del 1 de enero de cada año las tarifas actualizadas. 

Parágrafo 1.- Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el impuesto con destino 
al deporte creado por la Ley 30 de 1971, en un porcentaje del 16% del valor liquidado por 
concepto del impuesto al consumo. 

ARTICULO 6. SOBRETASA AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO.  
Créase una sobretasa al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, equivalente al 10% de la 
base gravable que será la certificada antes del 1 de enero de cada año por la Dirección de 
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la cual se tomará el precio de 
venta al público efectivamente cobrado en los canales de distribución clasificados por el DANE 
como grandes almacenes e hipermercados minoristas  según   reglamentación   de   Gobierno   
Nacional,  actualizado  en  todos  sus componentes en un porcentaje equivalente al del 
crecimiento del índice de precios al consumidor y descontado el valor de la sobretasa del año 
anterior. 

ARTICULO 7. DESTINACION.   Los recursos que se generen con ocasión de la  sobretasa a 
que se refiere el artículo anterior, serán destinados por los Departamentos y el Distrito Capital, 
en primer lugar, a la universalización en el aseguramiento incluyendo la primera atención a los 
vinculados según la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; en segundo 
lugar, a la unificación de los planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y 
subsidiado.   En caso de que quedaran excedentes, estos se destinarán a la financiación de 
servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda, la cual 
deberá sujetarse a las condiciones que establezca el Gobierno Nacional para el pago de estas 
prestaciones en salud…”.
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Finalmente el 9 de julio de 2015 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca sección Primera 
Subsección B, decide en sala, el recurso de apelación interpuesto por las sociedades de 
Concesión parqueo 77 SA, Concesión parqueadero 85 SA, Concesión parqueadero 90 SA y 
Concesión Parqueadero 97, contra la sentencia del 3 de septiembre de 2014 proferida por el 
juzgado y ocho Administrativo de oralidad circuito de Bogotá cuyo fallo final es el de: “AMPARAR 
el derecho Colectivo a la defensa del patrimonio público”, condicionando la aplicación de la 
cláusula 10.2 literal b), a que los contratistas acrediten, además de la ocurrencia de los eventos 
allí establecidos, los siguientes requisitos: 1. Que los eventos alteraron de manera anormal, 
grave y significativa la ecuación económica del contrato. 2. Que la ocurrencia de cualquiera de 
los eventos excede los cálculos que las partes pudieron hacer al contratar y que no forman parte 
del área común que los concesionarios  están obligados a tomar a su cargo. 3. Que la ocurrencia 
de los eventos dificulte  a la parte que la invoca la ejecución del contrato, pero no la enfrente a 
un evento de fuerza mayor que imposibilite su continuación. 4. Que en caso de que se presente 
desacuerdo  entre los contratantes sobre el cumplimiento de las condiciones señaladas, 
deberán acudir ante el juez del contrato, arbitral o de lo contencioso administrativo, de acuerdo 
con lo pactado por las partes, para que dirima el conflicto económico concreto.”



“Así las cosas, se concluye con el hecho de que la cláusula de ingresos mínimos garantizados 
fue desmontada desde el año 2010, fecha desde la cual los parqueaderos vienen operando sin 
ésta garantía. 

Por lo anteriormente expuesto, [...] que por cuanto no se ha presentado ante el IDU ninguna 
reclamación de los concesionarios de los contratos 385, 386, 387, 388 de 1999, por concepto 
de la ocurrencia de alguno de los cuatro requisitos previstos en el fallo de la acción popular, el 
IDU no requiere provisión de obligaciones contingentes para la vigencia 2016, que amparen el 
numeral b) de la cláusula 10.2 de cada uno de los contratos.”
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LA CONTRALORA DELEGADA PARA ECONOMÍA
Y FINANZAS PÚBLICAS

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 1 y 2 de la Ley 617 de 2000 y de la Resolución Orgánica 5393 de 2002

y con base en la información enviada por la entidad territorial a través del Sistema Consolidador de Hacienda e
Información Financiera Pública -CHIP- Categoría Presupuestal CGR:

C E R T I F I C A:

Que el Municipio BOGOTA D.C. del Departamento CUNDINAMARCA, durante la vigencia fiscal de 2014 recaudó
Ingresos Corrientes de Libre Destinación -ICLD- por la suma de $5.256.327.114 miles.

Que los Gastos de Funcionamiento de dicho municipio representaron el 35,42% de los ICLD.

La presente certificación se expide con base en la información reportada por la Entidad territorial. En caso de
identificarse inconsistencias en la información con posterioridad a la fecha de expedición, la presente certificación
carecerá de efectos.

Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de 2015.

De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995 la firma que aparece a continuación tiene validez para
todos los efectos legales.

Nota : Este documento puede verificarse consultando la página http://186.116.129.23:8888/Certificacionley617/index.html

Carrera 9 No. 12C 10   Código Postal 111321   PBX 647 7000
cgr@contraloria.gov.co   www.contraloria.gov.co   Bogotá, D. C., Colombia
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PLAN DE CUENTAS VIGENCIA 2016 

GRUPO SUB 
GRUPO

CUENTA 
MAYOR

CUENTA 
AUXILIAR/

PLAN

CUENTA 
SUBAUXILIAR/OB

JETIVO
PROGRAMA PROYECTO ORDINAL DESCRIPCION

2 INGRESOS
2 1 INGRESOS CORRIENTES
2 1 1 TRIBUTARIOS
2 1 1 01 Predial Unificado
2 1 1 02 Industria, Comercio y Avisos
2 1 1 03 Azar y Espectáculos
2 1 1 04 Vehículos Automotores
2 1 1 05 Delineación Urbana
2 1 1 06 Cigarrillos Extranjeros
2 1 1 07 Consumo de Cerveza
2 1 1 08 Sobretasa a la Gasolina
2 1 1 09 Estampilla Universidad Distrital
2 1 1 09 01 Estampilla UD - Inversión
2 1 1 09 02 Estampilla UD - Pensiones
2 1 1 10 Impuesto a la Publicidad Exterior Visual
2 1 1 11 Servicio Telefónico Urbano Fijo (1-2-3)
2 1 1 12 Fondo de los Pobres
2 1 1 13 Impuesto al Deporte
2 1 1 14 Estampilla Pro Cultura
2 1 1 15 Estampilla Pro Personas Mayores
2 1 1 16 Impuesto Unificado Fondo de Pobres, Azar y Espectáculos Públicos
2 1 1 17 5% Contratos Obra Pública
2 1 1 99 Otros Ingresos Tributarios
2 1 2 NO TRIBUTARIOS
2 1 2 01 Tasas
2 1 2 01 01 Tasas Retributivas
2 1 2 01 02 Estratificación
2 1 2 02 Tarifas
2 1 2 03 Multas
2 1 2 03 01 Contaminación Ambiental
2 1 2 03 02 Transito y Transporte
2 1 2 03 03 Comparendo Ambiental
2 1 2 03 99 Otras Multas
2 1 2 04 Rentas Contractuales
2 1 2 04 01 Venta de Bienes, Servicios y Productos
2 1 2 04 02 Arrendamientos
2 1 2 04 03 Amortización Crédito
2 1 2 04 04 Cartera Hipotecaria
2 1 2 04 04 01 Amortización Cartera FONCEP
2 1 2 04 04 02 Amortización Cartera FER
2 1 2 04 04 03 Amortización Cartera CVP
2 1 2 04 05 Fiducias
2 1 2 04 06 Comisión Manejo Cartera FER
2 1 2 04 07 Aprovechamiento Económico
2 1 2 04 99 Otras Rentas Contractuales
2 1 2 05 Contribuciones
2 1 2 05 01 Valorización Local
2 1 2 05 01 01 Ingreso Ordinario
2 1 2 05 01 02 Valorización Acuerdo 180 de 2005
2 1 2 05 01 03 Valorización Acuerdo 451 Plan Zonal Norte
2 1 2 05 01 04 Valorización Acuerdo 523 de 2013
2 1 2 05 02 Valorización General
2 1 2 05 03 Uso del Espacio Público
2 1 2 05 04 Contribuciones para el Desarrollo Urbano
2 1 2 05 05 Calcomanías
2 1 2 05 06 5% Contratos Obra Pública
2 1 2 05 08 Valorización Local Ley 388 Obra por tu Lugar
2 1 2 05 09 Semaforización
2 1 2 05 10 Cargas Urbanísticas por Edificabilidad
2 1 2 05 99 Otras Contribuciones
2 1 2 06 Participaciones
2 1 2 06 01 Registro
2 1 2 06 02 Impuesto Global a la Gasolina y al ACPM
2 1 2 06 03 Consumo de Cigarrillos Nacionales
2 1 2 06 04 Transporte de Gas
2 1 2 06 05 Explotación de Canteras
2 1 2 06 06 Plusvalía
2 1 2 06 07 Sobretasa al ACPM
2 1 2 06 08 Vehículos Automotores
2 1 2 06 09 Consumo de Cerveza
2 1 2 06 10 Consumo de Licores
2 1 2 06 11 Ingreso Producido Lotería
2 1 2 06 11 01 Lotería de Bogotá
2 1 2 06 11 02 Loterías Foráneas
2 1 2 06 12 Ingreso por Juego de Apuestas Permanentes
2 1 2 06 13 Juegos de Suerte y Azar



PLAN DE CUENTAS VIGENCIA 2016 

GRUPO SUB 
GRUPO

CUENTA 
MAYOR

CUENTA 
AUXILIAR/

PLAN

CUENTA 
SUBAUXILIAR/OB

JETIVO
PROGRAMA PROYECTO ORDINAL DESCRIPCION

2 1 2 06 13 01 Juegos de Suerte y Azar - ETESA
2 1 2 06 13 02 Juegos Promocionales D.C.
2 1 2 06 13 03 Otros Juegos
2 1 2 06 13 04 Coljuegos
2 1 2 06 13 04 0001 Con Situación de Fondos
2 1 2 06 13 04 0002 Sin Situación de Fondos
2 1 2 06 14 Jundeportes
2 1 2 06 14 01 Jundeportes Cigarrillos
2 1 2 06 14 02 Jundeportes Espectáculos Públicos
2 1 2 06 15 IVA Cedido de Licores - IDRD (Ley 788 de 2002)
2 1 2 06 16 IVA al Servicio de Telefonía Móvil (Ley788 de 2002)
2 1 2 06 16 01 Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD
2 1 2 06 16 02 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
2 1 2 06 16 03 Orquesta Filarmónica de Bogotá
2 1 2 06 16 04 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
2 1 2 06 17 Sobretasa Cigarrillos
2 1 2 06 17 01 Sobretasa Cigarrillos Nacionales
2 1 2 06 17 02 Sobretasa Cigarrillos Importados
2 1 2 06 18 Premios No Reclamados
2 1 2 06 18 01 Ingresos Producido Lotería
2 1 2 06 18 01 0001 Lotería de Bogotá
2 1 2 06 18 02 Juegos de Apuestas Permanentes
2 1 2 06 18 03 Juegos de Suerte y Azar
2 1 2 06 18 03 0001 Juegos de Suerte y Azar - ETESA
2 1 2 06 99 Otras Participaciones
2 1 2 07 Derechos
2 1 2 07 01 Derechos de Tránsito
2 1 2 07 99 Otros Derechos
2 1 2 08 Peajes y Concesiones
2 1 2 09 Fondo Cuenta Pago Compensatorio de Cesiones Públicas
2 1 2 10 Aporte de Afiliados
2 1 2 10 01 Administración Central
2 1 2 10 02 Entidades Descentralizadas
2 1 2 11 Intereses Moratorios Impuestos
2 1 2 12 Sanciones Tributarias
2 1 2 13 Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (Ley 1493 de 2011)
2 1 2 99 Otros Ingresos No Tributarios
2 2 TRANSFERENCIAS
2 2 1 NACIÓN
2 2 1 01 Sistema General de Participaciones
2 2 1 01 01 Educación
2 2 1 01 01 01 Prestación del Servicio
2 2 1 01 01 02 Aportes Patronales
2 2 1 01 01 03 Pensionados Nacionalizados
2 2 1 01 01 04 Calidad
2 2 1 01 01 05 Calidad Gratuidad
2 2 1 01 02 Salud
2 2 1 01 02 01 Prestación del Servicio
2 2 1 01 02 02 Régimen Subsidiado
2 2 1 01 02 02 0001 Continuidad
2 2 1 01 02 02 0001 01 Vigencia Actual
2 2 1 01 02 02 0001 02 Vigencia Futura
2 2 1 01 02 02 0002 Ampliación
2 2 1 01 02 02 0002 01 Vigencia Actual
2 2 1 01 02 02 0002 02 Vigencia Futura
2 2 1 01 02 03 Salud Pública
2 2 1 01 02 04 Aportes Patronales
2 2 1 01 03 Propósito General
2 2 1 01 04 Restaurantes Escolares
2 2 1 01 05 Agua Potable y Saneamiento Básico
2 2 1 01 06 15% SGP Participación Departamento APSB
2 2 1 01 07 Atención Primera Infancia
2 2 1 02 Fondo Nacional de Regalías
2 2 1 02 01 Río Bogotá
2 2 1 02 02 Educación
2 2 1 02 03 Otras Entidades
2 2 1 03 Cofinanciación
2 2 1 04 Otras Transferencias Nación
2 2 1 04 01 FOSYGA
2 2 1 04 02 IVA Cerveza Ley 1393/2010
2 2 1 04 03 Otras Nación
2 2 1 04 04 Distribución Punto adicional Impuesto CREE
2 2 2 DEPARTAMENTO
2 2 3 ENTIDADES DISTRITALES
2 2 3 01 Estratificación
2 2 3 02 Aportes al Fondo de Pensiones Públicas



PLAN DE CUENTAS VIGENCIA 2016 

GRUPO SUB 
GRUPO

CUENTA 
MAYOR

CUENTA 
AUXILIAR/

PLAN

CUENTA 
SUBAUXILIAR/OB

JETIVO
PROGRAMA PROYECTO ORDINAL DESCRIPCION

2 2 3 03 Convenios Entidades
2 2 3 04 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - POZ-Norte
2 2 4 ADMINISTRACIÓN CENTRAL
2 2 4 01 Aporte Ordinario
2 2 4 01 01 Vigencia
2 2 4 01 02 Vigencia Anterior
2 2 4 01 02 02 Pasivos Exigibles
2 2 4 01 03 Rendimientos Financieros SGP
2 2 4 02 Sistema General de Participaciones
2 2 4 02 01 Participaciones para Salud - Oferta
2 2 4 02 02 Participaciones para Salud - Régimen Subsidiado
2 2 4 02 02 01 Continuidad
2 2 4 02 02 01 0001 Vigencia Actual
2 2 4 02 02 01 0002 Vigencia Futura
2 2 4 02 02 02 Ampliación
2 2 4 02 02 02 0001 Vigencia Actual
2 2 4 02 02 02 0002 Vigencia Futura
2 2 4 02 03 Participaciones para Salud - Salud Pública
2 2 4 02 04 Participaciones para Salud - Oferta - Aportes Patronales
2 2 4 02 05 Aporte Ordinario Participación de Propósito General
2 2 4 03 ICA Compañías de Vigilancia
2 2 4 04 Azar y Espectáculos (Impuesto de Juegos)
2 2 4 05 Participación Ingresos Corrientes del Distrito
2 2 4 05 01 Vigencia
2 2 4 05 02 Vigencia Anterior
2 2 4 06 Reajuste Consolidado de Cesantías
2 2 4 07 IVA Cedido de Licores (Ley 788 de 2002)
2 2 4 08 Provisión para Cesantías
2 2 4 09 IVA al Servicio de Telefonía Móvil (Ley 788/02)
2 2 4 09 01 Instituto Distrital de Recreación y  Deporte
2 2 4 09 03 Orquesta Filarmónica de Bogotá
2 2 4 09 04 Instituto Distrital de Recreación y Deporte  Recursos del Balance
2 2 4 10 Impuesto al Deporte
2 2 4 11 Estampilla Pro Cultura
2 2 4 12 Fondo de Pensiones Públicas
2 2 4 13 Bonos Pensionales
2 2 4 14 Cuotas Partes
2 2 4 15 Recursos del Balance SGP Salud
2 2 4 16 5% Contratos Obra Pública
2 2 5 OTRAS TRANSFERENCIAS
2 2 5 03 Reajuste Consolidado Cesantías
2 2 5 03 01 Administración Central
2 2 5 03 02 Entidades Distritales
2 2 5 04 Fondo Red Distrital de Bibliotecas
2 2 5 05 Fondo Cuenta de Financiación del Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital
2 2 5 06 Aporte al Fondo de Pensiones Públicas
2 2 5 99 Otras
2 3 CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
2 4 RECURSOS DE CAPITAL
2 4 1 RECURSOS DEL BALANCE
2 4 1 01 Superávit Fiscal
2 4 1 03 Venta de Activos
2 4 1 04 Venta de Acciones
2 4 1 05 Recursos Reservas
2 4 1 06 Recursos Pasivos Exigibles
2 4 1 07 Cancelación de Reservas
2 4 1 08 Otros Recursos del Balance
2 4 1 08 01 Otros Recursos del Balance de Destinación Específica
2 4 1 08 02 Otros Recursos del Balance de Libre Destinación
2 4 1 09 Recursos del Balance SGP Vigencia Anterior
2 4 1 10 Recursos del Balance Estampilla Pro Universidad
2 4 1 10 01 Recursos Balance Estampilla - Inversión
2 4 1 10 02 Recursos Balance Estampilla - Pensiones
2 4 1 10 03 Recursos Balance Rendimientos Estampilla Vigencias Anteriores
2 4 1 11 Recursos del Balance - Donaciones
2 4 2 RECURSOS DEL CRÉDITO
2 4 2 03 Crédito Vigencia
2 4 2 04 Crédito Vigencia Anterior
2 4 3 RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS
2 4 3 01 Rendimientos Provenientes de Recursos de Destinación Específica
2 4 3 02 Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre Destinación
2 4 3 03 Rendimientos Financieros Estampilla UD
2 4 4 DIFERENCIAL CAMBIARIO
2 4 5 EXCEDENTES FINANCIEROS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y UTILIDADES EMPRESAS
2 4 6 DONACIONES
2 4 7 REDUCCIÓN DE CAPITAL DE EMPRESAS
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2 4 8 RECURSOS CRÉDITOS DE PRESUPUESTO
2 4 9 OTROS RECURSOS DE CAPITAL
2 4 10 DESAHORRO FONPET
3 GASTOS
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
3 1 1 SERVICIOS PERSONALES
3 1 1 01 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA
3 1 1 01 01 Sueldos Personal de Nómina
3 1 1 01 04 Gastos de Representación
3 1 1 01 05 Horas Extras, Dominicales, Festivos, Recargo Nocturno y Trabajo Suplementario
3 1 1 01 06 Auxilio de Transporte
3 1 1 01 07 Subsidio de Alimentación
3 1 1 01 08 Bonificación por Servicios Prestados
3 1 1 01 11 Prima Semestral
3 1 1 01 12 Prima de Servicios
3 1 1 01 13 Prima de Navidad
3 1 1 01 14 Prima de Vacaciones
3 1 1 01 15 Prima Técnica
3 1 1 01 16 Prima de Antiguedad
3 1 1 01 17 Prima Secretarial
3 1 1 01 18 Prima de Riesgo
3 1 1 01 20 Otras Primas y Bonificaciones
3 1 1 01 21 Vacaciones en Dinero
3 1 1 01 23 Indemnizaciones Laborales
3 1 1 01 24 Partida de Incremento Salarial
3 1 1 01 25 Convenciones Colectivas o Convenios
3 1 1 01 25 01 Personal Administrativo
3 1 1 01 25 02 Jornal
3 1 1 01 25 03 Quinquenio
3 1 1 01 26 Bonificación Especial de Recreación
3 1 1 01 27 Reconocimiento por Coordinación
3 1 1 01 28 Reconocimiento por Permanencia en el Servicio Público
3 1 1 02 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS
3 1 1 02 01 Personal Supernumerario
3 1 1 02 02 Jornales
3 1 1 02 03 Honorarios
3 1 1 02 03 01 Honorarios Entidad
3 1 1 02 03 02 Honorarios Concejales
3 1 1 02 04 Remuneración Servicios Técnicos
3 1 1 02 05 Bonificación Escoltas Alcaldía
3 1 1 02 99 Otros Gastos de Personal
3 1 1 03 APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO
3 1 1 03 01 Aportes Patronales Sector Privado
3 1 1 03 01 01 Cesantías Fondos Privados
3 1 1 03 01 02 Pensiones Fondos Privados
3 1 1 03 01 03 Salud EPS Privadas
3 1 1 03 01 04 Riesgos Profesionales Sector Privado
3 1 1 03 01 05 Caja de Compensación
3 1 1 03 02 Aportes Patronales Sector Público
3 1 1 03 02 01 Cesantías Fondos Públicos
3 1 1 03 02 02 Pensiones Fondos Públicos
3 1 1 03 02 03 Salud EPS Públicas
3 1 1 03 02 04 Riesgos Profesionales Sector Público
3 1 1 03 02 05 ESAP
3 1 1 03 02 06 ICBF
3 1 1 03 02 07 SENA
3 1 1 03 02 08 Institutos Técnicos
3 1 1 03 02 09 Comisiones
3 1 1 03 03 Otros Aportes Patronales
3 1 1 03 03 99 Otros Aportes Patronales
3 1 2 GASTOS GENERALES
3 1 2 01 Adquisición de Bienes
3 1 2 01 01 Dotación
3 1 2 01 02 Gastos de Computador
3 1 2 01 03 Combustibles, Lubricantes y Llantas
3 1 2 01 04 Materiales y Suministros
3 1 2 01 05 Compra de Equipo
3 1 2 02 Adquisición de Servicios
3 1 2 02 01 Arrendamientos
3 1 2 02 02 Viáticos y Gastos de Viaje
3 1 2 02 03 Gastos de Transporte y Comunicación
3 1 2 02 04 Impresos y  Publicaciones
3 1 2 02 05 Mantenimiento y Reparaciones
3 1 2 02 05 01 Mantenimiento Entidad
3 1 2 02 05 02 Mantenimiento C.A.D.
3 1 2 02 05 03 Mantenimiento Contraloría de Bogotá
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3 1 2 02 06 Seguros
3 1 2 02 06 01 Seguros Entidad
3 1 2 02 06 02 Seguros de Vida Concejales
3 1 2 02 06 03 Seguros de Salud Concejales
3 1 2 02 07 Suministro de Alimentos
3 1 2 02 08 Servicios Públicos
3 1 2 02 08 01 Energía
3 1 2 02 08 02 Acueducto y Alcantarillado
3 1 2 02 08 03 Aseo
3 1 2 02 08 04 Teléfono
3 1 2 02 08 05 Gas
3 1 2 02 09 Capacitación
3 1 2 02 09 01 Capacitación Interna
3 1 2 02 09 02 Capacitación Externa
3 1 2 02 10 Bienestar e Incentivos
3 1 2 02 11 Promoción Institucional
3 1 2 02 12 Salud Ocupacional
3 1 2 02 13 Programas y Convenios Institucionales
3 1 2 02 13 01 Bomberos
3 1 2 02 13 02 C.A.D.E.
3 1 2 02 13 03 Procuraduría de Bienes
3 1 2 02 13 99 Otros Programas y Convenios Institucionales
3 1 2 02 14 Servicios Complementarios de Salud - Pensionados
3 1 2 02 15 Gastos Administrativos  E.D.T.U.
3 1 2 02 16 Gastos Electorales
3 1 2 02 17 Información
3 1 2 02 18 Publicidad
3 1 2 03 Otros Gastos Generales
3 1 2 03 01 Sentencias Judiciales
3 1 2 03 01 01 Sentencias Tributarias
3 1 2 03 01 02 Otras Sentencias
3 1 2 03 02 Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
3 1 2 03 03 Intereses y Comisiones
3 1 2 03 04 Gastos Administrativos - Fondo de Pensiones Públicas
3 1 2 03 05 Readaptación Laboral
3 1 2 03 06 Pago Administración Sistema SIMIT
3 1 2 03 99 Otros Gastos Generales
3 1 3 TRANSFERENCIAS PARA FUNCIONAMIENTO
3 1 3 01 ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
3 1 3 01 03 Fondo de Educación y Seguridad Vial - FONDATT EN LIQUIDACIÓN
3 1 3 01 04 Fondo Financiero Distrital de Salud
3 1 3 01 05 Fondo de Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá, D.C. - FOPAE
3 1 3 01 07 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
3 1 3 01 09 Caja de la Vivienda Popular
3 1 3 01 11 Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD
3 1 3 01 14 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y de la Juventud - IDIPRON
3 1 3 01 15 Fundación Gilberto Alzate Avendaño
3 1 3 01 16 Orquesta Filarmónica de Bogotá
3 1 3 01 17 Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, D.C.
3 1 3 01 18 Jardín Botánico José Celestino Mutis
3 1 3 01 19 Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico - IDEP
3 1 3 01 20 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
3 1 3 01 21 Unidad Administrativa Especial de Catastro
3 1 3 01 22 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
3 1 3 01 23 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
3 1 3 01 23 01 Gastos de Funcionamiento
3 1 3 01 23 02 Servicio de Alumbrado Público
3 1 3 01 24 Instituto para la Economía Social - IPES
3 1 3 01 25 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP
3 1 3 01 25 01 Gastos Administrativos - Fondo de Pensiones Públicas
3 1 3 01 25 02 Servicios Complementarios de Salud
3 1 3 01 25 03 Gastos de  Funcionamiento
3 1 3 01 25 04 Fondo de Pensiones Públicas
3 1 3 01 25 05 Intereses y Comisiones - Fondo de Pensiones Públicas
3 1 3 01 25 06 Pago de Cesantías
3 1 3 01 25 07 Cuotas Partes
3 1 3 01 26 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
3 1 3 01 27 Instituto Distrital de Turismo
3 1 3 01 28 Instituto Distrital de las Artes - IDARTES
3 1 3 01 29 Instituto Distrital  de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER
3 1 3 02 OTRAS TRANSFERENCIAS
3 1 3 02 01 Fondo de Compensación Distrital
3 1 3 02 02 Fondo de Pasivos Caja de Previsión Social Distrital
3 1 3 02 03 Fondo de Pasivos EDIS
3 1 3 02 04 Fondo de Pasivos EDTU
3 1 3 02 05 Fondo de Pasivos - Entidades en Liquidación
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3 1 3 02 06 Fondo de Pensiones Públicas
3 1 3 02 07 Fondo de Pensiones Públicas - Universidad Distrital
3 1 3 02 08 Gastos Nuevas Entidades
3 1 3 02 09 Metrovivienda
3 1 3 02 10 Ministerio de Defensa - Policía Metropolitana
3 1 3 02 11 Registraduría Nacional - Registraduría Distrital
3 1 3 02 12 Servicio de Alumbrado Público
3 1 3 02 13 Transmilenio
3 1 3 02 14 Tribunales de Ética
3 1 3 02 15 Fondo Cuenta de Pasivos SISE
3 1 3 02 16 Lotería de Bogotá
3 1 3 02 17 Mejoramiento Niveles Salariales en las Entidades del Distrito Capital
3 1 3 02 18 Devoluciones
3 1 3 02 19 Fondos de Desarrollo Local
3 1 3 02 19 01 Usaquén
3 1 3 02 19 02 Chapinero
3 1 3 02 19 03 Santa Fe
3 1 3 02 19 04 San Cristobal
3 1 3 02 19 05 Usme
3 1 3 02 19 06 Tunjuelito
3 1 3 02 19 07 Bosa
3 1 3 02 19 08 Kennedy
3 1 3 02 19 09 Fontibón
3 1 3 02 19 10 Engativá
3 1 3 02 19 11 Suba
3 1 3 02 19 12 Barrios Unidos
3 1 3 02 19 13 Teusaquillo
3 1 3 02 19 14 Los Mártires
3 1 3 02 19 15 Antonio Nariño
3 1 3 02 19 16 Puente Aranda
3 1 3 02 19 17 La Candelaria
3 1 3 02 19 18 Rafael Uribe
3 1 3 02 19 19 Ciudad Bolívar
3 1 3 02 19 20 Sumapaz
3 1 3 02 20 Pasivos FONDATT
3 1 3 02 21 Cuotas Partes
3 1 3 02 22 Región Administrativa de Planificación Especial-RAPE
3 1 3 02 99 Otras
3 1 3 03 ORGANISMO DE CONTROL
3 1 3 03 01 Contraloría de Bogotá, D.C.
3 1 3 04 ENTE AUTÓNOMO UNIVERSITARIO
3 1 3 04 01 Universidad Distrital Francisco José de Caldas
3 1 4 DÉFICIT COMPROMISOS VIGENCIA ANTERIOR
3 1 5 PASIVOS EXIGIBLES
3 1 7 PAGO DE CESANTIAS
3 1 7 01 Pago de Cesantías Afiliados
3 1 7 02 Provisión Pago de Cesantías
3 2 SERVICIO DE LA DEUDA
3 2 1 INTERNA
3 2 1 01 Capital
3 2 1 02 Intereses
3 2 1 03 Comisiones y Otros
3 2 1 04 Imprevistos
3 2 2 EXTERNA
3 2 2 01 Capital
3 2 2 02 Intereses
3 2 2 03 Comisiones y Otros
3 2 2 04 Imprevistos
3 2 3 PENSIONES
3 2 3 01 Bonos Pensionales
3 2 3 02 Cuotas Partes
3 2 4 TRANSFERENCIA FONDO DE PENSIONES TERRITORIALES - FONPET
3 2 5 TRANSFERENCIA SERVICIO DE LA DEUDA
3 2 5 01 ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
3 2 5 01 01 Fondo Financiero Distrital de Salud
3 2 5 01 02 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
3 2 5 01 03 Universidad Distrital Francisco José de Caldas
3 2 5 01 04 Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, D.C.
3 2 5 01 05 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP
3 2 5 01 05 01 Bonos Pensionales
3 2 5 01 05 02 Cuotas Partes
3 2 5 02 OTRAS TRANSFERENCIAS
3 2 5 02 01 Fondo de Pasivos E.D.T.U.
3 2 5 02 02 Transmilenio
3 2 6 DÉFICIT COMPROMISOS VIGENCIA ANTERIOR
3 2 7 PASIVOS EXIGIBLES
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3 2 8 PASIVOS CONTINGENTES
3 3 INVERSIÓN
3 3 1 DIRECTA
3 3 1 14 Bogotá Humana
3 3 1 14 01 EJE
3 3 1 14 01 01 PROGRAMA
3 3 1 14 01 01 XXXX PROYECTO
3 3 2 TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN
3 3 2 01 ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
3 3 2 01 03 Fondo de Educación y Seguridad Vial - FONDATT EN LIQUIDACION
3 3 2 01 04 Fondo Financiero Distrital de Salud
3 3 2 01 05 Fondo de Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá, D.C. - FOPAE
3 3 2 01 07 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
3 3 2 01 09 Caja de la Vivienda Popular
3 3 2 01 11 Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD
3 3 2 01 14 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y de la Juventud - IDIPRON
3 3 2 01 15 Fundación Gilberto Alzate Avendaño
3 3 2 01 16 Orquesta Filarmonica de Bogotá
3 3 2 01 17 Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, D.C.
3 3 2 01 18 Jardín Botánico José Celestino Mutis
3 3 2 01 19 Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico - IDEP
3 3 2 01 20 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
3 3 2 01 21 Unidad Administrativa Especial de Catastro
3 3 2 01 22 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
3 3 2 01 23 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
3 3 2 01 24 Instituto para la Economía Social - IPES
3 3 2 01 25 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP
3 3 2 01 25 01 Pago de Cesantías
3 3 2 01 25 03 Aporte Ordinario
3 3 2 01 26 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
3 3 2 01 27 Instituto Distrital de Turismo
3 3 2 01 28 Instituto Distrital de las Artes - IDARTES
3 3 2 01 29 Instituto Distrital  de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER
3 3 2 02 OTRAS TRANSFERENCIAS
3 3 2 02 01 Corporación Autónoma Regional - CAR
3 3 2 02 02 EAAB -ESP
3 3 2 02 02 01 Santa Fe I y Desmarginalización
3 3 2 02 02 02 Humedal Juan Amarillo y Parque Aguadora - San Rafael
3 3 2 02 02 03 Obras de Infraestructura
3 3 2 02 02 04 Operación PTAR Salitre
3 3 2 02 02 05 1% Ingresos Corrientes A.C. (Ley 99 de 1993)
3 3 2 02 03 Fondo Préstamos de Empleados (Universidad Distrital)
3 3 2 02 04 Fondo de Vivienda (Universidad Distrital)
3 3 2 02 05 Metrovivienda
3 3 2 02 05 01 Capitalización
3 3 2 02 05 02 Aporte  Ordinario
3 3 2 02 06 Plan de Gestión Ambiental
3 3 2 02 07 Sistema General de Participación
3 3 2 02 07 01 Aportes Patronales
3 3 2 02 08 Transmilenio - Aporte Ordinario
3 3 2 02 08 01 Infraestructura - SITP
3 3 2 02 08 01 0001 Proyecto Metro
3 3 2 02 08 01 0002 Otras Obras de Infraestructura
3 3 2 02 08 02 Fondo de Estabilización Tarifaria - FET
3 3 2 02 08 03 Tarifa Diferencial
3 3 2 02 08 04 Subsidios
3 3 2 02 08 05 Recursos Suficiencia Financiera del Sistema de Transporte - FET
3 3 2 02 08 05 0001 Diferencial Tarifario
3 3 2 02 08 05 0002 Incentivos SISBEN
3 3 2 02 08 05 0003 Aceleración Implementación SITP, Chatarrización
3 3 2 02 09 Canal Capital
3 3 2 02 09 01 Capitalización
3 3 2 02 09 02 Aporte Ordinario
3 3 2 02 10 Fondo Red Distrital de Bibliotecas
3 3 2 02 11 Empresa de Renovación Urbana - Capitalización
3 3 2 02 11 01 Capitalización
3 3 2 02 11 02 Aporte Ordinario
3 3 2 02 12 Fondos de Desarrollo Local
3 3 2 02 12 01 Usaquén
3 3 2 02 12 02 Chapinero
3 3 2 02 12 03 Santa Fe
3 3 2 02 12 04 San Cristóbal
3 3 2 02 12 05 Usme
3 3 2 02 12 06 Tunjuelito
3 3 2 02 12 07 Bosa
3 3 2 02 12 08 Kennedy
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3 3 2 02 12 09 Fontibón
3 3 2 02 12 10 Engativá
3 3 2 02 12 11 Suba
3 3 2 02 12 12 Barrios Unidos
3 3 2 02 12 13 Teusaquillo
3 3 2 02 12 14 Los Mártires
3 3 2 02 12 15 Antonio Nariño
3 3 2 02 12 16 Puente Aranda
3 3 2 02 12 17 La Candelaria
3 3 2 02 12 18 Rafael Uribe
3 3 2 02 12 19 Ciudad Bolívar
3 3 2 02 12 20 Sumapaz
3 3 2 02 13 Proyecto Sur con Bogotá - KFW
3 3 2 02 13 04 Fondo Financiero Distrital de Salud
3 3 2 02 13 07 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
3 3 2 02 13 09 Caja de la Vivienda Popular
3 3 2 02 13 11 Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD
3 3 2 02 13 18 Jardín Botánico José Celestino Mutis
3 3 2 02 14 IVA Cedido de Licores - (Ley 788 de 2002)
3 3 2 02 14 11 Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD
3 3 2 02 15 IVA al Servicio de Telefonía Móvil (Ley 788/02)
3 3 2 02 15 01 Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD
3 3 2 02 15 03 Orquesta Filarmónica de Bogotá
3 3 2 02 15 04 Instituto Distrital del Patrimonio Cultural
3 3 2 02 16 Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos
3 3 2 02 16 01 Acueducto
3 3 2 02 16 02 Alcantarillado
3 3 2 02 16 03 Aseo
3 3 2 02 20 Fomento de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación
3 3 2 02 21 Créditos de Presupuesto
3 3 2 02 22 Lotería de Bogotá - Capitalización
3 3 2 02 23 Estampilla Pro Cultura FFDS
3 3 2 02 24 Estabilización Económica
3 3 2 02 25 Mínimo Vital
3 3 2 02 26 Aportes Patrimoniales Compra de Acciones EEB
3 3 2 02 27 Fondiger
3 3 2 02 28 Región Administrativa de Planificación Especial-RAPE
3 3 2 02 29 Aceleración Implementación SITP, Chatarrización
3 3 2 02 30 Empresa de Renovación Urbana - Aporte Ordinario
3 3 2 02 99 Otras
3 3 2 02 99 01 Ministerio de Defensa - Policía Metropolitana
3 3 2 02 99 02 Registraduría Nacional - Registraduría Distrital
3 3 2 02 99 03 Colciencias - Fondo de Investigaciones en Salud
3 3 2 02 99 04 Recursos SGP Sector Agua Potable y Saneamiento Básico
3 3 2 02 99 05 Otras Inversión
3 3 2 02 99 06 CAR 15% Predial
3 3 2 02 99 07 Río Bogotá
3 3 2 02 99 08 Fondo de Gestión del Riesgo (Ley 1523 de 2012)
3 3 2 03 ORGANISMO DE CONTROL
3 3 2 03 01 Contraloría de Bogotá, D.C.
3 3 2 04 ENTE AUTÓNOMO UNIVERSITARIO
3 3 2 04 01 Universidad Distrital Francisco José de Caldas
3 3 2 04 01 01 Aporte Ordinario
3 3 2 04 01 03 Estampilla
3 3 2 08 TRANSFERENCIAS PASIVOS EXIGIBLES ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS
3 3 2 08 04 Fondo Financiero Distrital de Salud
3 3 2 08 05 Fondo para la Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá, D.C. - FOPAE
3 3 2 08 07 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
3 3 2 08 09 Caja de la Vivienda Popular
3 3 2 08 11 Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD
3 3 2 08 14 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y de la Juventud - IDIPRON
3 3 2 08 15 Fundación Gilberto Alzate Avendaño
3 3 2 08 17 Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, D.C.
3 3 2 08 18 Jardín Botánico José Celestino Mutis
3 3 2 08 20 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
3 3 2 08 21 Unidad Administrativa Especial de Catastro
3 3 2 08 22 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
3 3 2 08 23 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
3 3 2 08 24 Instituto para la Economía Social - IPES
3 3 2 08 25 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP
3 3 2 08 26 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
3 3 2 08 29 Instituto Distrital  de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER
3 3 3 DÉFICIT COMPROMISOS VIGENCIAS ANTERIORES
3 3 4 PASIVOS EXIGIBLES
3 3 8 OTROS GASTOS
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1 DISPONIBILIDAD INICIAL
2 INGRESOS
2 1 INGRESOS CORRIENTES
2 1 1 Ingresos de Explotación
2 1 1 01 Venta de Bienes
2 1 1 02 Venta de Servicios
2 1 1 03 Comercialización de Mercancías
2 1 1 99 Otros Ingresos de Explotación
2 1 2 Otros Ingresos Corrientes 
2 2 Transferencias
2 2 1 Nación
2 2 2 Departamentos
2 2 3 Municipios
2 2 4 Administración Central
2 2 5 Entidades Distritales 
2 2 9 Otras Transferencias
2 3 RECURSOS DE CAPITAL
2 3 1 Recursos del Crédito
2 3 1 01 Interno
2 3 1 01 01 Vigencia
2 3 1 01 02 Vigencia Anterior
2 3 1 02 Externo
2 3 1 02 01 Vigencia
2 3 1 02 02 Vigencia Anterior
2 3 2 Rendimientos por Operaciones Financieras
2 3 3 Donaciones
2 3 4 Aportes de Capital 
2 3 5 Titularización
2 3 9 Otros Recursos de Capital
3 GASTOS
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
3 1 1 SERVICIOS PERSONALES
3 1 1 01 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 
3 1 1 01 01 Sueldos Personal de Nómina
3 1 1 01 02 Gastos de Representación
3 1 1 01 03 Horas. Extras, Dominicales, Festivos, Recargo Nocturno
3 1 1 01 04 Subsidio de Transporte
3 1 1 01 05 Subsidio de Alimentacion
3 1 1 01 06 Bonificación por Servicios Prestados
3 1 1 01 07 Prima Semestral
3 1 1 01 08 Prima de Servicios
3 1 1 01 09 Prima de Navidad
3 1 1 01 10 Prima de Vacaciones
3 1 1 01 11 Prima Técnica
3 1 1 01 12 Otras Primas y Bonificaciones
3 1 1 01 13  Vacaciones en Dinero
3 1 1 01 14 Quinquenio
3 1 1 01 15 Indemnizaciones Laborales
3 1 1 01 16 Convenciones Colectivas o Convenios
3 1 1 02 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS
3 1 1 02 01 Personal Supernumerario
3 1 1 02 02 Jornales
3 1 1 02 03 Honorarios
3 1 1 02 04 Remuneración Servicios Técnicos
3 1 1 02 99 Otros Gastos De Personal
3 1 1 03 APORTES PATRONALES AL SECTOR  PRIVADO Y PÚBLICO
3 1 1 03 01 APORTES PATRONALES SECTOR  PRIVADO 
3 1 1 03 01 01 Cesantías Fondos Privados
3 1 1 03 01 02 Pensiones Fondos Privados
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3 1 1 03 01 03 Salud EPS Privadas
3 1 1 03 01 04 Riesgos Profesionales Sector Privado
3 1 1 03 01 05 Caja de Compensación 
3 1 1 03 02 APORTES PATRONALES SECTOR  PÚBLICO 
3 1 1 03 02 01 Cesantías Fondos Públicos
3 1 1 03 02 02 Pensiones Fondos Públicos
3 1 1 03 02 03 Salud EPS Públicas
3 1 1 03 02 04 Riesgos Profesionales Sector Público
3 1 1 03 02 05 ICBF
3 1 1 03 02 06 Sena
3 1 1 03 03 OTROS APORTES PATRONALES
3 1 1 03 03 99 Otros Aportes Patronales
3 1 2 GASTOS GENERALES
3 1 2 01 Adquisición de Bienes 
3 1 2 01 01 Dotación
3 1 2 01 02 Materiales y Suministros
3 1 2 01 03 Gastos de Computador
3 1 2 01 04 Combustibles, Lubricantes y Llantas
3 1 2 02 Adquisición de Servicios 
3 1 2 02 01 Viaticos y Gastos de Viaje
3 1 2 02 02 Gastos de Transporte y Comunicación
3 1 2 02 03 Impresos y Publicaciones
3 1 2 02 04 Mantenimiento y Reparaciones
3 1 2 02 05 Arrendamientos
3 1 2 02 06 Seguros
3 1 2 02 07 Suministro de Alimentos
3 1 2 02 08 Servicio Públicos
3 1 2 02 09 Capacitación
3 1 2 02 10 Bienestar e Incentivos
3 1 2 02 11 Promoción Institucional
3 1 2 02 12 Intereses y Comisiones
3 1 2 02 13 Salud Ocupacional
3 1 2 02 14 Programas y Convenios Instituciones
3 1 2 03 Otros Gastos Generales
3 1 2 03 01 Impuestos, Tasas y Multas
3 1 2 03 02 Sentencias Judiciales
3 1 2 03 99 Otros Gastos Generales
3 1 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
3 1 3 01 Transferencias al Sector Público
3 1 3 02 Transferencias al Exterior
3 1 3 03 Transferencias de Previsión y Seguridad Social
3 1 3 03 01 Pensiones y Jubilaciones
3 1 3 03 02 Cesantías
3 1 3 03 03 Otras Transferencias de Previsión Social
3 1 3 03 03 01 Fondo de Vivienda
3 1 3 03 03 02 Pagos Servicios Médicos Convencionales
3 1 3 04 Otras Transferencias 
3 1 3 04 01 Destinatarios de Otras Transferencias 
3 1 4 CUENTAS POR PAGAR FUNCIONAMIENTO
3 2 GASTOS DE OPERACIÓN
3 2 1 GASTOS DE COMERCIALIZACION
3 2 1 01 COMPRA DE BIENES PARA LA VENTA
3 2 1 02 COMPRA DE SERVICIOS PARA LA VENTA
3 2 1 03 OTROS GASTOS DE COMERCIALIZACION
3 2 2 GASTOS DE PRODUCCION
3 2 2 01 INDUSTRIAL
3 2 3 CUENTAS POR PAGAR OPERACIÓN
3 3 SERVICIO DE LA DEUDA
3 3 1 DEUDA INTERNA
3 3 1 01 Amortizacion
3 3 1 02 Intereses
3 3 1 03 Comisiones Y Otros



 PLAN DE CUENTAS EMPRESAS

GRUPO SUB
GRUPO

CUENTA
MAYOR

CUENTA
AUXILIAR/

PLAN

CUENTA
SUBAUXILIAR/

OBJETIVO
PROGRAMA PROYECTO ORDINAL DESCRIPCION

3 3 1 03 04 Imprevistos
3 3 2 DEUDA EXTERNA
3 3 2 01 Amortizacion
3 3 2 02 Intereses
3 3 2 03 Comisiones Y Otros
3 3 2 04 Imprevistos
3 3 3 BONOS PENSIONALES
3 3 4 CUENTAS POR PAGAR SERVICIO DE LA DEUDA
3 4 INVERSION
3 4 1 DIRECTA
3 4 1 14 BOGOTÁ HUMANA
3 4 1 14 01 OBJETIVO
3 4 1 14 01 01 PROGRAMA
3 4 1 14 01 01 PROYECTO
3 4 2 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION
3 4 3 CUENTAS POR PAGAR INVERSIÓN
4 DISPONIBILIDAD FINAL
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SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
PLAN DE CUENTAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO
VIGENCIA 2016

GRUPO SUB
GRUPO

CUENTA 
MAYOR

CUENTA 
AUXILIAR

CUENTA SUB
AUXILIAR DESCRIPCIÓN

1 DISPONIBILIDAD INICIAL
2 INGRESOS
2 1 INGRESOS CORRIENTES
2 1 2 NO TRIBUTARIOS
2 1 2 04 Rentas Contractuales
2 1 2 04 01 Venta de Bienes, Servicios y Productos
2 1 2 04 01 01 FFDS - Atención a Vinculados
2 1 2 04 01 02 FFDS - PIC
2 1 2 04 01 04 FFDS - APH
2 1 2 04 01 04 0001 Atención Prehospitalaria
2 1 2 04 01 04 0002 Atención Línea de Emergencia
2 1 2 04 01 06 FFDS - Venta de Servicios sin Situación de Fondos
2 1 2 04 01 07 FFDS - Otros ingresos
2 1 2 04 01 08 Régimen Contributivo
2 1 2 04 01 09 Régimen Subsidiado - Capitado
2 1 2 04 01 10 Régimen Subsidiado - No Capitado
2 1 2 04 01 11 Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT
2 1 2 04 01 11 0001 Seguro Obligatorio Accidentes de Tránsito-SOAT
2 1 2 04 01 11 0002 FOSYGA
2 1 2 04 01 12 Cuotas de Recuperación y copagos
2 1 2 04 01 12 0001 Cuotas de Recuperación -FFDS
2 1 2 04 01 12 0002 Cuotas de Recuperación y Copagos - Otros Pagadores
2 1 2 04 01 13 Otras IPS
2 1 2 04 01 14 Particulares
2 1 2 04 01 15 Fondo de Desarrollo Local
2 1 2 04 01 16 Entes Territoriales
2 1 2 04 01 17 Otros Pagadores por Venta de Servicios
2 1 2 04 01 18 Cuentas por Cobrar Venta de Bienes, Servicios y Productos
2 1 2 04 01 18 0001 Fondo Financiero Distrital de Salud
2 1 2 04 01 18 0002 Régimen Contributivo
2 1 2 04 01 18 0003 Régimen Subsidiado
2 1 2 04 01 18 0004 Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito ECAT
2 1 2 04 01 18 0004 01 Seguro Obligatorio Accidentes de Tránsito-SOAT
2 1 2 04 01 18 0004 02 FOSYGA
2 1 2 04 01 18 0005 Fondo de Desarrollo Local
2 1 2 04 01 18 0006 Entes Territoriales
2 1 2 04 01 18 0007 Otros Pagadores por Venta de Servicios
2 1 2 04 99 Otras Rentas Contractuales
2 1 2 04 99 01 Convenios
2 1 2 04 99 01 0001 Convenios de Desempeño Condiciones Estructurales - FFDS
2 1 2 04 99 01 0002 Otros Convenios - FFDS
2 1 2 04 99 01 0003 Convenios Docente - Servicio
2 1 2 04 99 01 0004 Convenios Fondos de Desarrollo Local Infraestructura y Dotación
2 1 2 04 99 01 0005 Otros convenios
2 1 2 04 99 01 0006 Convenios en el Marco del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero
2 1 2 04 99 01 0007 Convenios Aportes patronales Sin Situación de Fondos
2 1 2 04 99 02 Cuentas por Cobrar Otras Rentas Contractuales
2 1 2 99 Otros Ingresos no Tributarios
2 2 TRANSFERENCIAS
2 4 RECURSOS DE CAPITAL
2 4 1 RECURSOS DEL BALANCE
2 4 2 Recursos del Crédito
2 4 3 Rendimientos por Operaciones Financieras
2 4 4 Diferencial Cambiario
2 4 5 Excedentes Financieros
2 4 6 Donaciones
2 4 8 Recursos Creditos de Presupuesto
2 4 9 Otros  Recursos  de Capital
3 GASTOS
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
3 1 1 SERVICIOS PERSONALES
3 1 1 01 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA
3 1 1 01 01 Sueldos Personal de Nómina
3 1 1 01 02 Gastos de Representación



SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
PLAN DE CUENTAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO
VIGENCIA 2016

GRUPO SUB
GRUPO

CUENTA 
MAYOR

CUENTA 
AUXILIAR

CUENTA SUB
AUXILIAR DESCRIPCIÓN

3 1 1 01 03 Horas Extras, Dominicales, Festivos, Recargo Nocturno y trabajo suplementario
3 1 1 01 04 Auxilio de Transporte
3 1 1 01 05 Subsidio de Alimentacion
3 1 1 01 06 Bonificación por Servicios Prestados
3 1 1 01 07 Prima Semestral
3 1 1 01 08 Prima de Servicios
3 1 1 01 09 Prima de Navidad
3 1 1 01 10 Prima de Vacaciones
3 1 1 01 11 Prima Técnica
3 1 1 01 12 Prima de Antigüedad
3 1 1 01 13 Prima Secretarial
3 1 1 01 14 Prima de Riesgo
3 1 1 01 15 Otras Primas y Bonificaciones
3 1 1 01 16 Vacaciones en Dinero
3 1 1 01 17 Indemnizaciones Laborales
3 1 1 01 19 Convenciones Colectivas o Convenios
3 1 1 01 19 01 Personal Administrativo
3 1 1 01 19 02 Jornal
3 1 1 01 19 03 Quinquenio
3 1 1 01 20 Bonificación Especial de Recreación
3 1 1 01 21 Reconocimiento por Coordinación
3 1 1 01 22 Reconocimiento por Permanencia en el Servicio Público
3 1 1 01 99 Otros Gastos De Personal
3 1 1 02 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS
3 1 1 02 01 Personal Supernumerario
3 1 1 02 02 Jornales
3 1 1 02 03 Honorarios
3 1 1 02 04 Remuneración Servicios Técnicos
3 1 1 03 APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO
3 1 1 03 01 Aportes Patronales Sector Privado
3 1 1 03 01 01 Cesantias Fondos Privados
3 1 1 03 01 02 Pensiones  Fondos Privados
3 1 1 03 01 03 Salud  EPS Privadas
3 1 1 03 01 04 Administradora de Riesgos Profesionales  ARL  Sector Privado
3 1 1 03 01 05 Caja de Compensación
3 1 1 03 02 Aportes Patronales Sector Público
3 1 1 03 02 01 Cesantias Fondos Públicos
3 1 1 03 02 02 Pensiones  Fondos Públicos
3 1 1 03 02 03 Salud  EPS Públicas
3 1 1 03 02 04 Administradora de Riesgos Profesionales  ARL  Sector PÚBLICO
3 1 1 03 02 06 ICBF
3 1 1 03 02 07 SENA
3 1 1 03 02 09 Comisiones 
3 1 1 03 03 Otros Aportes Patronales
3 1 1 03 03 99 Otros Aportes Patronales
3 1 2 GASTOS GENERALES
3 1 2 01 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS
3 1 2 01 01 Arrendamientos
3 1 2 01 02 Dotación
3 1 2 01 03 Gastos de Computador
3 1 2 01 04 Viáticos y Gastos de Viaje
3 1 2 01 05 Gastos de Transporte y Comunicación
3 1 2 01 06 Impresos y Publicaciones
3 1 2 01 08 Mantenimiento y Reparaciones
3 1 2 01 08 01 Mantenimiento ESE
3 1 2 01 09 Combustibles Lubricantes y Llantas
3 1 2 01 10 Materiales y Suministros
3 1 2 01 11 Seguros
3 1 2 01 11 01 Seguros ESE
3 1 2 01 12 Servicios Públicos
3 1 2 01 12 01 Energía
3 1 2 01 12 02 Acueducto y Alcantarillado
3 1 2 01 12 03 Aseo



SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
PLAN DE CUENTAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO
VIGENCIA 2016

GRUPO SUB
GRUPO

CUENTA 
MAYOR

CUENTA 
AUXILIAR

CUENTA SUB
AUXILIAR DESCRIPCIÓN

3 1 2 01 12 04 Teléfono
3 1 2 01 12 05 Gas
3 1 2 01 13 Capacitación
3 1 2 01 14 Bienestar e Incentivos
3 1 2 01 15 Promoción Institucional
3 1 2 01 16 Salud Ocupacional
3 1 2 01 17 Información
3 1 2 01 18 Publicidad
3 1 2 01 19 Compra de equipo
3 1 2 02 OTROS GASTOS GENERALES
3 1 2 02 01 Sentencias Judiciales
3 1 2 02 02 Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
3 1 2 02 03 Intereses, Comisiones y otros
3 1 2 02 04 Programas y Convenios Institucionales
3 1 2 02 04 01 Otros Programas y Convenios Institucionales
3 1 2 02 99 Otros Gastos Generales
3 1 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
3 1 4 CUENTAS POR PAGAR FUNCIONAMIENTO
3 1 4 01 Cuentas por Pagar  Funcionamiento Vigencia Anterior
3 1 4 02 Cuentas por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias
3 2 GASTOS DE OPERACIÓN
3 2 1 GASTOS DE COMERCIALIZACION
3 2 1 01 SERVICIOS PERSONALES
3 2 1 01 01 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA
3 2 1 01 01 01 Sueldos Personal de Nómina
3 2 1 01 01 02 Gastos de Representación
3 2 1 01 01 03 Horas Extras Dominicales, Dominicales, Festivos, Recargo Nocturno Y Trabajo Suplementario
3 2 1 01 01 04 Auxilio de Transporte
3 2 1 01 01 05 Subsidio de Alimentacion
3 2 1 01 01 06 Bonificación por Servicios Prestados
3 2 1 01 01 07 Prima Semestral
3 2 1 01 01 08 Prima de Servicios
3 2 1 01 01 09 Prima de Navidad
3 2 1 01 01 10 Prima de Vacaciones
3 2 1 01 01 11 Prima Técnica
3 2 1 01 01 12 Prima de Antigüedad
3 2 1 01 01 13 Prima Secretarial
3 2 1 01 01 14 Prima de Riesgo
3 2 1 01 01 15 Otras Primas y Bonificaciones
3 2 1 01 01 16 Vacaciones en Dinero
3 2 1 01 01 17 Indemnizaciones Laborales
3 2 1 01 01 19 Convenciones Colectivas o Convenios
3 2 1 01 01 19 0001 Personal Administrativo
3 2 1 01 01 19 0002 Jornal
3 2 1 01 01 19 0003 Quinquenio
3 2 1 01 01 20 Bonificación Especial de Recreación
3 2 1 01 01 21 Reconocimiento por Coordinación
3 2 1 01 01 22 Reconocimiento por Permanencia en el Servicio Público
3 2 1 01 02 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS
3 2 1 01 02 01 Personal Supernumerario
3 2 1 01 02 02 Jornales
3 2 1 01 02 99 Otros Gastos de Personal
3 2 1 01 03 APORTES PATRONALES AL SECTOR  PRIVADO Y PUBLICO
3 2 1 01 03 01 APORTES PATRONALES SECTOR PRIVADO
3 2 1 01 03 01 0001 Cesantias Fondos Privados
3 2 1 01 03 01 0002 Pensiones  Fondos Privados
3 2 1 01 03 01 0003 Salud  EPS Privadas
3 2 1 01 03 01 0004 Administradora de Riesgos Profesionales  ARL  Sector Privado
3 2 1 01 03 01 0005 Caja de Compensación
3 2 1 01 03 02 APORTES PATRONALES SECTOR PUBLICO
3 2 1 01 03 02 0001 Cesantias Fondos Públicos
3 2 1 01 03 02 0002 Pensiones  Fondos Públicos
3 2 1 01 03 02 0003 Salud  EPS Públicas



SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
PLAN DE CUENTAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO
VIGENCIA 2016

GRUPO SUB
GRUPO

CUENTA 
MAYOR

CUENTA 
AUXILIAR

CUENTA SUB
AUXILIAR DESCRIPCIÓN

3 2 1 01 03 02 0004 Administradora de Riesgos Profesionales  ARL  Sector Público
3 2 1 01 03 02 0006 ICBF
3 2 1 01 03 02 0007 SENA
3 2 1 01 03 02 0009 Comisiones
3 2 1 01 03 03 OTROS APORTES PATRONALES
3 2 1 01 03 03 0099 Otros Aportes Patronales
3 2 1 02 COMPRA DE BIENES
3 2 1 02 01 Insumos Hospitalarios
3 2 1 02 01 01 Medicamentos
3 2 1 02 01 02 Material Médico-Quirúrgico
3 2 1 02 01 03 Insumos de Salud Pública
3 2 1 02 01 04 Adquisicion de bienes PIC
3 2 1 03 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS
3 2 1 03 01 Mantenimiento Equipos Hospitalarios
3 2 1 03 02 Servicio de Lavandería
3 2 1 03 03 Suministro de Alimentos
3 2 1 03 04 Adquisición de Servicios de Salud
3 2 1 03 05 Contratación de Servicios Asistenciales
3 2 1 03 05 01 Contratación Servicios Asistenciales Generales
3 2 1 03 05 02 Contratación Servicios Asistenciales PIC
3 2 1 03 06 Adquisición Otros Servicios
3 2 1 04 COMPRA DE EQUIPO
3 2 1 04 01 Equipo e Instrumental Médico QuirÚrgico
3 2 1 99 Otros gastos de Comercialización
3 2 1 99 01 Sentencias judiciales
3 2 1 05 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALIZACION
3 2 1 05 01 Cuentas por Pagar  Comercialización Vigencia Anterior
3 2 1 05 02 Cuentas por Pagar Comercialización  Otras Vigencias
3 2 2 GASTOS DE PRODUCCION
3 2 3 CUENTAS POR PAGAR PRODUCCION
3 3 SERVICIO DE LA DEUDA
3 4 INVERSION
3 4 1 DIRECTA
3 4 1 14 Bogotá Humana

3 4 1 14 01
Una ciudad que supera la segregación y la discriminación: el ser humano en el centro de las 
preocupaciones del desarrollo

3 4 1 14 01 02 Territorios saludables y red de salud para la vida desde la diversidad
3 4 1 14 01 02 0878 109 Hospital San Juan de Dios
3 4 1 14 01 02 0880 110 Modernización e infraestructura de salud
3 4 1 14 01 02 0883 113 Salud en línea
3 4 1 14 03 Una Bogotá que Defiende y Fortalece lo Público
3 4 1 14 03 30 Bogotá decide y protege el derecho fundamental a la salud pública
3 4 1 14 03 30 0887 233 Bogotá decide en salud
3 4 2 TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN
3 4 3 CUENTAS POR PAGAR INVERSIóN
3 4 3 01 Cuentas por Pagar  Inversión Vigencia Anterior
3 4 3 02 Cuentas por Pagar Inversión Otras Vigencias
4 DISPONIBILIDAD FINAL
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